
  
 

  
     

 

     
                                                                                                                    Zamora, 17 de octubre de 2025  

   

Estimado equipo directivo:   

    

Nos complace informaros  que da comienzo  el desarrollo del Plan Director para la Convivencia y Mejora de la 
Seguridad en los Centros Educativos y sus Entornos 2025-2026.  
  

Este Plan, que desde 2007 viene implementándose con éxito en todo el territorio nacional por el Gobierno de España                               

a través de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, se presenta una vez más a la comunidad escolar de 

Castilla y León como una herramienta consolidada y eficaz.  

Como sabéis, en nuestra región el Plan Director responde de manera coordinada a la seguridad de los menores en los 

centros   educativos y sus entornos articulando, para ello, un sistema  de vigilancia a cargo de  las Fuerzas y  Cuerpos  

del Estado.   

  
En  colaboración con   la  Consejería  de  Educación, a  través de  las  correspondientes   Direcciones   Provinciales  de  

Educación, se ofrece a los centros educativos la posibilidad de recibir formación y sensibilización en ámbitos clave 

como: prevención de la delincuencia, acoso escolar, delitos de odio, violencia sobre la mujer, consumo de drogas, 

riesgos asociados a Internet, seguridad vial y protección medioambiental. Acciones que se desarrollan mediante 

charlas impartidas preferentemente por expertos de la Policía Nacional y de la Guardia Civil, así como a través de 

exhibiciones prácticas y otras actividades de interés.   

 

Las iniciativas formativas, al igual que en años anteriores, van dirigidas tanto al alumnado, asociaciones de madres y 

padres y equipos directivos con el objetivo de seguir fortaleciendo la cooperación entre las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad y la comunidad educativa, y contribuyendo a una mejor convivencia en el ámbito escolar.  

 

  La  gestión  de  solicitudes  solo podrá  realizarse  a través de  un formulario  al  que podrán  acceder  entrando  en el 

  siguiente  enlace: PLAN DIRECTOR ZAMORA .  

 

  Les  recordamos  que  es importante, para la  eficacia  en la organización de actividades, que las solicitudes se envíen  

  en el plazo que ya da comienzo y que finaliza el 30 de noviembre de 2025.  

 

Para cualquier duda o información podéis comunicaros a través de los siguientes correos electrónicos o teléfonos de 

contacto:  unidades_violencia.zamora@correo.gob.es  - 980759121 / yolanda.diezpanero@jcyl.es  - 980522750, ext. 

890537   altainspeccion.valladolid@correo.gob.es  (Área de Alta Inspección de Educación responsables de la 

coordinación del Plan Regional, tfno. 983 999 190).  

 

Agradecemos de antemano vuestra colaboración y compromiso en la difusión y participación en este Plan, convencidos 

de que su desarrollo redundará en beneficio de toda la comunidad de Castilla y León.  
  

       

 EL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO    EL DELEGADO TERRITORIAL  

  Ángel Blanco García                        Fernando Javier Prada Antón   
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